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Resumen. El objetivo de esta investigación fue indagar en la participación de las personas con 
discapacidad física, sensorial e intelectual en la práctica de las artes marciales o deportes de 
contacto. Para ello, se analizó la literatura entre 1990 y 2020 en relación con las artes marciales 
y las personas con discapacidad. Los 33 estudios encontrados se clasificaron en dos bloques: 
estudios experimentales para determinar los beneficios y estudios no experimentales para 
adaptar la práctica. Los resultados demostraron que, cuando las artes marciales se adaptan, 
participan todo tipo de personas independientemente de su edad, género o capacidad y aportan 
beneficios a todos ellos. Dada la heterogeneidad de este colectivo, hace falta mayor 
investigación tanto para determinar los beneficios como el formato de entrenamiento o 
competición en igualdad de condiciones. 
 
Palabras clave. Discapacidad; intervención; artes marciales; deportes de combate. 
 
Abstract. The aim of this research was to look at the participation of people with physical, 
sensory and intellectual disabilities in the practice of martial arts or contact sports. For this 
purpose, the literature between 1990 and 2020 in relation to martial arts and people with 
disabilities was analyzed. The 33 studies found were classified into two blocks: experimental 
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studies to determine the benefits and non-experimental studies to tailor instruction. The results 
showed that when martial arts are adapted, all kinds of people participate regardless of their 
age, gender or ability and bring benefits to all of them. Given the heterogeneity of this group, 
more research is needed both to determine the benefits and the format of training or 
competition under equal conditions. 
 
Keywords: Disability; intervention; martial arts; combat sports. 
 

 
INTRODUCCIÓN 
 

Han pasado 45 años desde que la UNESCO (1978) estableció el 
deporte como un derecho fundamental consolidándose como una de las 
actividades sociales más importantes para el mundo contemporáneo 
(Pachot, 2016). Así, independientemente del origen, del género, de la 
capacidad física o psíquica o incluso del hecho de tener alguna 
discapacidad, se debe facilitar el acceso y su práctica a todas las 
personas. En esta dirección, la Convención de los Derechos de las 
Personas con Discapacidad dictamina que corresponde a los Estados 
adoptar las medidas pertinentes para que las personas con discapacidad 
participen en igualdad de condiciones en actividades recreativas, de 
esparcimiento y deportivas, obligando a las autoridades a crear las 
condiciones para su concreción (UNESCO, 2006). Con ello, surgen en 
los Estados normativas que garantizan el acceso al deporte a todos sus 
habitantes y los resultados de la investigación de este proceso de 
universalización dejan patente que el deporte, por un lado, reduce el 
riesgo de enfermedad cardiovascular o de diabetes y facilita incluso, el 
proceso de curación de otras tantas enfermedades (Khan et al., 2012; 
Schaillée et al., 2019). Por otro lado, es un instrumento eficaz para 
fomentar la inclusión social de grupos minoritarios en riesgo de 
exclusión como, por ejemplo, las personas sin hogar, las mujeres 
víctimas de violencia de género o las personas ex reclusas, entre otras 
(Carratalá et al., 2019; Sherry, 2010). En estas investigaciones, las 
personas, independientemente de su origen, capacidad, género, edad o 
estatus económico, se juntan y comparten una experiencia de ocio que 
promueve un contexto inclusivo (Kola, 2020). Estos beneficios 
personales, sanitarios y sociales también se observan cuando se trata de 
personas con discapacidad (García & López, 2012; McConkey et al., 
2013). 
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Desde esta base teórica y con la aprobación del comité de ética de la 
Universidad del País Vasco (UPV/EHU) surge este estudio que, a través 
de las publicaciones obtenidas de una revisión sistemática, tiene como 
objetivo indagar en la participación de las personas con discapacidad 
física, sensorial e intelectual en la práctica de las artes marciales o 
deportes de contacto.  
 
1. LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL DEPORTE Y EN LA 
PRÁCTICA DE ACTIVIDAD FÍSICA 
 

Se puede señalar que, la participación de personas con discapacidad 
en actividades deportivas tiene sus orígenes el pasado siglo, después de la 
Primera Guerra Mundial. En ese contexto, Guttmann, neurólogo 
británico, preocupado por los altos índices de depresión y suicidio entre 
veteranos heridos en el frente de guerra, comenzó una rehabilitación 
integral a través de la práctica deportiva con el propósito de mejorar la 
vida de estos pacientes (Ferrante, 2021). Nace así, de manera oficial, el 
deporte adaptado, una modalidad en la que se ajustan o modifican las 
normas de un deporte convencional para que las personas con diferentes 
discapacidades puedan practicarlo (Chinga & Martínez, 2020). Si bien, el 
deporte adaptado y las normativas garantizan el acceso al mismo y sus 
beneficios tienen base científica (Martino et al., 2019; Muñoz et al., 
2017), las personas con discapacidad se ejercitan muy poco. Bien, porque 
por su manera de ser y convivir muchas personas con discapacidad son 
sedentarias o inactivas (Aitchison et al., 2020) bien, porque se enfrentan 
a múltiples barreras que condicionan y limitan su participación (Bartlo & 
Klein, 2011; Temple, 2007).  

Curiosamente, pese a dichas barreras que fomentan la exclusión y 
desalientan la práctica deportiva, el número de atletas con alguna 
discapacidad aumenta año tras año. Si en 1960, año en el que acontece la 
primera edición de los Juegos Paralímpicos en Italia, participó un solo 
grupo de personas con discapacidad física, en la actualidad participan 
también personas con parálisis cerebral, con discapacidad intelectual o 
con deficiencias sensoriales en más de 25 modalidades deportivas 
adaptadas. De hecho, la participación de atletas pasa de menos de 400 en 
los primeros Juegos Paralímpicos de Italia a más de 4.400 en el 2021 en 
Tokio (International Paralympic Committee, 2021). 

Centrándonos ahora en la práctica de las artes marciales como son el 
Judo, el Karate, el Taekwondo o, el Thai Chi, entre otros, se sabe que, 
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cuando los participantes no tienen ningún tipo de discapacidad, estos 
tienen efectos beneficiosos sobre: la aptitud física, la salud mental; el 
control corporal; la percepción; la fuerza muscular; la función cognitiva 
o; la flexibilidad y el equilibrio (Calderón, 2018; Cho & Roh, 2019; de 
Souza et al., 2020; Fong et al., 2012; Harwood et al., 2017; Kim et al., 
2015; Wąsik & Wójcik, 2017). Además, ayudan en el control de la ira, 
disminuyen la depresión y aumentan tanto la autoestima como la 
confianza (García et al., 2014). La literatura reporta efectos positivos 
incluso entre adultos que no han practicado previamente artes marciales 
(Ríos et al., 2018; Vertonghen & Theeboom, 2010). Desconociendo si 
todos estos beneficios ocurren también en personas con discapacidad, 
surge esta investigación con el objetivo de realizar una revisión 
sistemática para cuantificar, sintetizar y analizar críticamente la literatura 
existente sobre la práctica de deportes de contacto y estas personas. 
 
2. METODOLOGÍA 
 

Para la búsqueda bibliográfica se consultaron bases de datos 
electrónicas relacionadas con las ciencias de la actividad física y el 
deporte, la salud, las ciencias sociales y las humanidades, en concreto: 
Pubmed, Sportdiscus, Scopus y Web of Science (Wos). La búsqueda se 
limitó a investigaciones revisadas por pares, publicadas entre enero de 
1990 y diciembre de 2020, en lengua inglesa, con mención explícita de 
los términos en el título, en el resumen o en las palabras claves. No se 
limitó la edad de los participantes, si bien solo se incluyeron aquellos 
estudios en los que los participantes presentaban algún tipo de 
discapacidad fuese esta intelectual, física o sensorial. 

En un inicio, para comprobar la existencia de investigaciones y el 
interés que generaban las artes marciales o los deportes de contacto, se 
hizo una búsqueda con los términos martial arts (singular y plural) o 
contact sports (singular y plural) y después, para ver el interés que tenía 
como deporte olímpico, se cruzaron dichos términos con el operador 
booleano AND y el término olympic. Con el propósito de centrar la 
revisión en las personas con discapacidad y su práctica deportiva, se 
realizó una tercera búsqueda con el término paralympic, y en las 
siguientes búsquedas, los términos martial arts (singular y plural) o 
contact sports (singular y plural) se cruzaron con el operador booleano 
AND y paralympic, búsqueda 4, y disability, búsqueda 5 (Tabla I). 
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Tabla I. Búsquedas y resultados en las cuatro bases de datos 

 
Términos Pubmed Sportdiscus Scopus Wos 

1. (“contact sport” OR 
“contact sports” OR 
“martial art” OR 
“martial arts”) 

3478 3466 4690 4812 

2. (“contact sport” OR 
“contact sports” OR 
“martial art” OR 
“martial arts”) AND 
Olympic 

35 60 35 37 

3. Paralympic 871 1342 1222 1308 

4. (“contact sport” OR 
“contact sports” OR 
“martial art” OR 
“martial arts”) AND 
Paralympic 

9 8 11 13 

5. (“contact sport” OR 
“contact sports” OR 
“martial art” OR 
“martial arts”) AND 
disability 

90 45 81 92 

 
 
3. RESULTADOS Y DISCUSIÓN  
 

Los 3478 estudios encontrados en la búsqueda 1 en la base Pubmed, 
así como los 3466 en Sportdiscus, los 4690 en Scopus y los 4812 en WOS 
permiten afirmar que las artes marciales o deportes de contacto 
constituyen un tema de interés tanto en el ámbito deportivo como en el de 
la salud. De hecho, en Asia, las artes marciales se han utilizado en 
medicina durante más de 5000 años y ahora este estudio constata el 
vínculo o interés de este tipo de deportes con el ámbito de la salud al 
igual que los estudios de Bu et al. (2010), Wasik y Wojcik (2017) y Ye 
(2019). Además, en las últimas 3 décadas, es un interés que va en 
aumento (Figura 1): solo las publicaciones correspondientes al año 2020 
casi igualan a las de toda la década de los 90.  
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Figura 1. Número de publicaciones sobre deportes de contacto en las últimas décadas 
 
Este incremento en el interés científico por las artes marciales se 

podría explicar bien por el crecimiento y desarrollo de la investigación en 
las ciencias del deporte en general (Pérez Gutiérrez et al., 2015), bien por 
el aumento de la popularidad de las artes marciales entre los adolescentes 
(Van der Kooi, 2020).  

Desconociendo si el interés por las artes marciales se incrementó por 
su inclusión en los Juegos Olímpicos, lo que se observa es que ha habido 
poca producción científica relacionada con dicho acontecimiento y estos 
deportes, búsqueda 2. En treinta años tan solo se han recogido 167 
publicaciones en las 4 bases sin eliminar las repetidas. Hay que tener 
presente que tan solo dos artes marciales son olímpicas hoy en día: el 
judo, que se incluyó por primera vez en los Juegos Olímpicos de Tokio 
de 1964, y el taekwondo en Sídney-2000; el karate, aun siendo deporte 
olímpico en Tokio 2021, no lo será en París 2024. 

Atendiendo a la modalidad olímpica para las personas con algún tipo 
de discapacidad, es decir, a los Juegos Paralímpicos, la búsqueda 3 
señala que el interés por las publicaciones sobre la práctica deportiva de 
estas personas ha ido in crescendo década tras década (Figura, 1). Quizá, 
en la medida en que, poco a poco, se fueron incluyendo nuevos 
colectivos con diferentes discapacidades –física, Roma, 1960; visual, 
Toronto, 1976; parálisis cerebral, Holanda, 1980; e intelectual, Atlanta, 
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1996 (Legg & Steadward, 2011)– su interés científico ha ido 
aumentando. Es decir, el hecho de que la diversidad entre los deportistas 
aumente incluyéndose todas las discapacidades origina que el número de 
atletas paralímpicos se multiplique por 10 y, con ello, el número de 
publicaciones. 

Para explicar el aumento de las publicaciones no se puede dejar de 
lado el interés social generado por el propio evento. En la actualidad los 
Juegos Paralímpicos constituyen el tercer evento deportivo más grande 
del mundo detrás de los Juegos Olímpicos y de la Copa Mundial de la 
Federación International de Fútbol (Ferrante, 2021).  

Si bien el interés por las artes marciales entre la población y la 
práctica deportiva de las personas con discapacidad en los Juegos 
Paralímpicos aumenta considerablemente con el paso de los años, al 
centrarnos en este colectivo en la práctica de artes marciales o deportes 
de combate, búsqueda 4, los resultados dicen que, en los últimos 30 años, 
en este diverso universo de los para-deportes apenas ha existido interés 
por las artes marciales. Las publicaciones encontradas en esta búsqueda 
rondan el 1% en todas las bases de datos. Entre las 4 bases se recogen 41 
artículos que tras eliminar los repetidos y los que no se ajustan a la 
temática resultan 2 artículos que versan sobre deportes paraolímpicos y 
artes marciales, el estudio de Santos et al. (2019) y el de Bertozzi et al. 
(2020).  

Finalmente, la búsqueda 5, deportes de contacto y personas con 
discapacidad, recoge 308 artículos. De los estudios publicados sobre artes 
marciales, búsqueda 1, tan solo un 2.5% en Pubmed y un 1,29% en 
Sportdiscus se centra en su práctica por personas que presentan algún 
tipo de discapacidad. Porcentaje muy similar se encuentra en una revisión 
bibliográfica entre los años 2007 y 2017, tan solo el 1,99% de los 
estudios sobre artes marciales se centra en personas con discapacidad 
(Antunes et al., 2018). 

Ahora bien, para comprender cuál es el interés, observar el campo y 
determinar las características de los deportes y de las personas, se realiza 
un diagrama de flujo con los artículos encontrados y los descartes 
realizados para llegar a la selección que sirven para realizar esta 
búsqueda (Figura 2). Los 308 artículos constituyen el punto de partida. 
De ellos, inicialmente se descartan los duplicados (n=116) y aquellos 
que, tras una lectura de título y resumen, no cumplen los criterios de 
búsqueda. Bien porque no tratan sobre artes marciales (n=64), bien por 
tener fines terapéuticos y centrarse en el ámbito médico de personas sin 
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discapacidad que presentan, por ejemplo, dolor lumbar o ciático, 
enfermedades como la hemofilia, el sida, la osteoartritis o la esclerosis, o 
sufren fracturas y lesiones durante su práctica (n=97). Al finalizar el 
proceso, se obtienen 31 estudios que cumplen los criterios de búsqueda y, 
añadiendo los 2 artículos de la búsqueda 4, un total de 33 artículos versan 
sobre las artes marciales y las personas con discapacidad. Quince años 
más tarde, estos resultados confirman que, “hay pocas publicaciones 
revisadas por pares sobre quienes tienen una discapacidad y practican 
artes marciales” (Charles & Terry, 2006, p. 671). 

 

 
 
 

Figura 2. Flujo de Estudios a Través del Proceso de Selección 
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3. 1. Análisis crítico de los estudios 
 

Al analizar los 33 artículos encontrados, se diferencian dos bloques 
temáticos con base empírica. Por un lado, el Bloque I que se consolida 
desde la premisa de la actividad física para mejorar habilidades en las 
personas con discapacidad (Boguszewsk & Torzewska, 2011) y, el 
Bloque II, desde la premisa de que los eventos deportivos para las 
personas con discapacidad suponen una oportunidad única para generar 
interés por los mismos (McPherson, et al., 2016).  
 
3.1.1. BI - Programas de intervención para mejorar las habilidades 
 

Once estudios recogen diferentes intervenciones utilizando 
diferentes disciplinas: taekwondo (Carter & Horvat, 2016; Kim et al., 
2016; Sik, 2016; Song & An, 2004), judo (García et al., 2020; Gleser et 
al., 1992; Maslesa et al., 2012), karate (Bahrami et al., 2016; Movahedi et 
al., 2013; Peric et al., 2018) y capoeira (Lima, 2017). Es decir, tras un 
entrenamiento de un determinado número de sesiones, comprueban los 
efectos de cada disciplina en las habilidades de una persona.  

Al analizar estos estudios se observa que: (a) presentan una 
metodología experimental de carácter cuantitativo con medidas pre y post 
test; cinco presentan grupo experimental y grupo control. (b) los 
participantes, salvo los del estudio de Lima (2017) que tienen 
discapacidad auditiva, presentan, por un motivo u otro, discapacidad 
intelectual; el rango de edad está entre 5-36 años, la mayoría < 16 años, y 
la distribución por género es de 156 chicos y 59 chicas. (c) el 
procedimiento es una intervención compuesta por un número de sesiones 
que oscila entre 8 y 84 con una duración de entre 45 y 60 minutos cada 
una. (d) las medidas pre y post-test recogen beneficios personales y 
sociales; así, por ejemplo, entrenando técnicas de karate durante 56 
sesiones de 1 hora los niños con discapacidad intelectual reducen su 
déficit de comunicación y mejoran su interacción social (Bahrami et al., 
2016; Movahedi et al., 2013); igualmente, en los estudios sobre el 
taekwondo se observan efectos positivos sobre las habilidades motrices, 
el equilibrio o la fuerza de los participantes. (e) en fin, estos estudios 
concluyen con frases de este tipo: “Se necesitan estudios adicionales, así 
como investigaciones específicas para estos beneficios”, "se necesita 
investigación adicional para determinar si estos cambios de fuerza 
conducen a beneficios relacionados con la función física y la 
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independencia", "se necesitan más investigaciones para examinar los 
mecanismos causales", etc. 

El artículo de Bremer et al. (2016) presenta una revisión sistemática 
de estudios que medían resultados conductuales en niños y jóvenes con 
Trastorno del Espectro Autista (TEA) después de intervenir con paseos a 
caballo, artes marciales, natación o yoga / danza. La revisión concluía 
que intervenir con artes marciales puede dar como resultado mejoras en 
aspectos conductuales, incluidos los comportamientos estereotipados, el 
funcionamiento socioemocional, la cognición y la atención. 
 
3.1.2. BII - Estudios para mejorar la instrucción y las competiciones 
 

Veintiún estudios evaluaron, analizaron o revisaron la competición, 
el entrenamiento o la metodología de instrucción para adaptar diferentes 
artes marciales a los para-atletas: judo (Fagher et al., 2019; Gutiérrez et 
al., 2011; Kons et al., 2019; Krabben et al., 2018; Loturco et al., 2017; 
Mashkovskiy, 2019; Oliveira et al., 2018; Strielkowski & Shishkin, 
2017), taekwondo (Lee & Kim, 2005; Patatas et al., 2016; Vivaracho et 
al., 2018), karate (Bertozzi et al., 2020; Matsui, 2019), Jiu-jitsu (Lopes et 
al., 2020; Santos et al., 2019), autodefensa (Kohoutková et al., 2015; 
Čihounková et al., 2016), aikido (Paul, 2011) y artes marciales en general 
(Terry, 2006; Kasum et al., 2011; Wright et al., 2004). Así, tras analizar 
variables de las disciplinas o de los deportistas, trataron de diseñar y 
adaptar de manera óptima las artes marciales a los deportistas con 
discapacidad para que estos participasen de manera segura en igualdad de 
oportunidades. 

Al analizar los diferentes estudios se observa que: (a) todos son 
estudios no experimentales que presentan metodologías exploratorias, 
descriptivas, observacionales o de análisis retrospectivo, salvo 
Čihounková et al. (2016), que utilizando una metodología experimental 
tuvo como objetivo diseñar un curso de autodefensa. (b) los participantes, 
presentaban diferentes discapacidades, visual (10), intelectual (5), física 
(3) y discapacidad sin determinar (4); el rango de edad está entre 4-57 
años, la mayoría >16 años, y la distribución por género es de 354 
hombres y 158 mujeres; algunos estudios se referían a número de 
combates o competidores sin diferenciar género. (c) en el procedimiento 
analizaron o describieron una determinada disciplina para adaptarla a las 
características de las personas con discapacidad. (d) con los resultados 
elaboraron propuestas metodológicas de instrucción. (e) estos estudios 
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concluyen con frases como: “estos hallazgos confirman que los atletas 
ciegos tienen menos posibilidades de ganar”, “esto nos acerca a 
regulaciones más justas”, “los resultados sugieren un escenario seguro”, 
"este estudio pretende ser un paso hacia el desarrollo de un sistema de 
clasificación basado en evidencias para el taekwondo", etc. 
 
3. 2. Análisis de las variables 
 
3.2.1. Género y edad 

 
En cuanto al género de los participantes se puede decir que, tanto en 

los estudios sobre programas de intervención para mejorar las 
habilidades como en los estudios para mejorar la instrucción y las 
competiciones se recoge una tendencia clara, predomina la participación 
de hombres frente a mujeres e, incluso, solo hay participantes varones. 
En total hay 510 personas del género masculino y 217 del femenino. Esta 
brecha puede estar relacionada con el hecho de que las artes marciales se 
han asociado tradicionalmente con la masculinidad (Kavoura et al., 
2018), si bien la participación de mujeres sin discapacidad se ha 
incrementado con el paso de los años (Terry, 2006). 

En cuanto a la edad, el rango se sitúa entre 4 y 57 años existiendo 
diferencia entre los bloques. Los estudios de los programas de 
intervención para mejorar las habilidades recogen participantes mucho 
más jóvenes que los de los estudios para mejorar la instrucción y las 
competiciones. Estos resultados están en línea con la Declaración 
Internacional de los Derechos del Niño. Cuando los menores presentan 
discapacidad, la ciencia se vuelca por realizar programas de intervención 
para avanzar en los posibles beneficios de su práctica. Pero en aras de 
proteger su salud y seguridad, se evita que los menores en edad escolar 
participen en entrenamientos o competiciones. Sin embargo, en los 
estudios para mejorar la instrucción y las competiciones la mayoría de 
los atletas superan los 16 años y en los Juegos Paralímpicos la edad 
puede rondar los 75 años, como mostraron Derman et al. (2018) en su 
estudio sobre el judo en los Juegos Paralímpicos de verano de Río 2016. 
 
3.2.2. Arte marcial y discapacidad 
 

Por un lado, en cuanto a la disciplina, 11 estudios se centran en el 
judo, 7 en el taekwondo, 5 en el karate, 2 en autodefensa, 2 en jiujitsu, 1 



Las personas con discapacidad y artes marciales: revisión… de la literatura… 289 
 

 
     ÁGORA PARA LA EDUCACIÓN FÍSICA Y EL DEPORTE, 24, 2022, 278-303 
  ISSN: 1989-7200 

en capoeira y 1 en aikido. Cuatro estudios hablan de las artes marciales 
en general sin centrarse en ninguna en particular. Por otro lado, en cuanto 
al tipo de discapacidad que presentan los participantes: 3 estudios 
recogen la discapacidad física, 11 sensorial (visual), 15 intelectual (entre 
ellos 2 con discapacidad del desarrollo) y 4 no especifican. Analizando lo 
encontrado entorno a estas variables, se observa que:  

• El judo recoge el mayor número de publicaciones en ambos 
bloques. Esto se explicaría desde dos realidades: (1) existen 
múltiples programas de judo adaptado (Morales et al., 2021) que 
probablemente aumenten el número de participantes y su interés 
científico. (2) al ser la primera disciplina que se incluye en los 
Juegos Paralímpicos –la modalidad masculina en Seúl, 1988, y la 
femenina en Atenas, 2004–ha habido más tiempo para investigar y 
publicar. 
• A pesar de que la disciplina más estudiada en ambos bloques es el 
judo, la discapacidad que presentan los participantes difiere entre 
ambos. Por un lado, la presencia de judocas con discapacidad visual 
en los estudios para mejorar la instrucción y las competiciones se 
explica porque el judo no es un deporte para todo tipo de 
discapacidad, solo se practica cuando la discapacidad es visual 
(Boguszewski & Torzewska, 2011; Matsui et al., 2019). Así, los 
estudios para mejorar la instrucción y las competiciones se 
preocupan por esta discapacidad y analizan su repercusión, por 
ejemplo, en el rendimiento, la evolución de los judocas, el tipo de 
lesiones o los posibles amaños en las competiciones. Por otro lado, 
la presencia de judocas con discapacidad intelectual en los 
programas de intervención para mejorar las habilidades se explica 
desde la propia investigación al dejar en evidencia los beneficios del 
deporte para las personas que presentan dicha discapacidad (Kapsal 
et al., 2019; Smith et al., 2015; Tint et al., 2017). En la revisión 
encontramos 5 estudios que intervienen con participantes con TEA 
y uno con síndrome de Down. El interés por los beneficios que las 
artes marciales proporcionan a las personas con TEA detectado en 
este estudio es tal que Paul (2011) proporcionó información sobre 
dicho trastorno y, basándose en su experiencia, presentó un 
currículo adaptado del Aikido a las personas con TEA que, en su 
opinión, pudiera ser adaptado al resto de artes marciales.  
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• Encontrar un 45,45% de estudios con participantes con 
discapacidad intelectual es interesante ya que, existen muy pocos 
deportes paralímpicos en los que estas personas pueden competir 
(Van Dijck et al., 2017). De hecho, por lo general, se enfrentan a 
múltiples barreras en todo tipo de actividades físicas (Borland et al., 
2020; Shields et al., 2016). Incluso Guttmann (1976), quien acaba 
con los prejuicios negativos sobre las personas con discapacidad 
intelectual, en un inicio consideró un gran error que personas con 
discapacidad física de capacidad intelectual normal compitieran 
contra personas con ambos tipos de discapacidad, física e 
intelectual. De todas formas, cabe decir que, superado ese estigma 
hacia este colectivo, en la actualidad las personas con discapacidad 
intelectual participan en eventos internacionales multideportivos: 
Juegos Paralímpicos, Special Olympics, Juegos Globales y Juegos 
de Trisome (Wedgwood, 2014). Tal y como recoge este estudio, 
este colectivo está presente, participa y se beneficia de las artes 
marciales generándose un interés científico por el mismo. Este 
interés también se recoge en el estudio de Pecnikar et al. (2020) 
sobre la inclusión de personas con discapacidad intelectual en el 
judo. 
• Si bien en todos los estudios encontrados la práctica de judo está 
adaptada a las características de los participantes, dos recalcan que 
las adaptaciones deben variar de unos colectivos a otros. Así, en 
relación con el tipo de discapacidad, Song y An (2004) concluyeron 
que, para desarrollar determinadas habilidades, las personas con 
discapacidad intelectual necesitan más tiempo y entrenamientos de 
mayor repetición que el resto; por su parte, Gutiérrez et al. (2011), 
concluyeron que el entrenamiento de esta modalidad deportiva se ha 
de adaptar al género de los participantes, ya que en este estudio 
hubo diferencias significativas de género en el tiempo total de 
trabajo de combate en el suelo, siendo considerablemente mayor en 
mujeres. 
• Las publicaciones sobre taekwondo rondan un 21%. Tal y como 
recogen Pérez y Valdés (2014), entre un 15-20% de las 
investigaciones que se publican sobre artes marciales corresponde al 
taekwondo. Este interés puede devenir del hecho de que en 2005 se 
formó el Comité Para-Taekwondo buscando implicar a los atletas de 
todas las discapacidades y que en 2020 se incluyó en los Juegos 
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Paralímpicos de Tokio. Con ello aumenta tanto el número de para-
atletas como su interés social y académico. Así, los académicos han 
profundizado en su estudio analizando, por ejemplo, sus aspectos 
técnicos o las lesiones y, en general, la investigación recomienda su 
práctica a personas con discapacidad (Melhim, 2001). En Oriente, la 
práctica de taekwondo representa una elección frecuente de las 
personas con discapacidad (Lichtenthal, 2009). Si bien las 
competiciones de taekwondo se han realizado solo con atletas con 
amputación de miembros superiores (Lichtenthal, 2009), estos 
resultados encuentran que cinco de los siete estudios se centran en 
participantes con discapacidad intelectual. Es decir, en esta 
disciplina también hay un interés por adaptar y estudiar los 
beneficios del taekwondo en estas personas. Pese a dicho interés, los 
entrenadores de para-taekwondo carecen de la cualificación 
necesaria para entrenar a personas con discapacidad (Patatas et al., 
2016). Aunque, dicha carencia también se observa con escolares sin 
discapacidad, el profesorado de educación física carece de la 
formación necesaria para instruir en artes marciales (Akehurst et al., 
2020). 
• El interés por el karate quizá devenga de su práctica como una 
forma de autodefensa en el mundo occidental (Greco et al., 2019) y 
por considerarse el deporte recreativo idóneo en la vida moderna 
(Chang et al., 2018). Ambas realidades generan interés tanto por las 
competiciones, regulando su práctica, como por sus posibles 
beneficios. Tres de los cinco estudios son de metodología 
experimental con participantes con TEA, es decir, también existe 
interés por las personas con discapacidad intelectual y dicha 
disciplina se adapta para medir sus beneficios. 
• Finalmente, dos estudios recogen el jiu-jitsu brasileño. Lopes et 
al. (2020) realizaron una investigación para cuantificar lesiones 
después de una sesión de lucha simulada con 1 atleta de élite 
masculino con discapacidad física y Santos et al. (2019) 
investigaron las respuestas fisiológicas en 6 hombres con 
discapacidad física y sensorial durante 6 meses. Ambos trataron de 
formular un entrenamiento eficaz, efectivo y seguro de esta 
disciplina. 

 



292 V. Castro-Salgado y Z. Gaintza-Jauregi 
 

 
ÁGORA PARA LA EDUCACIÓN FÍSICA Y EL DEPORTE, 24, 2022, 278-303 
ISSN: 1989-7200 

Esta investigación no está exenta de limitaciones. Los hallazgos de 
esta revisión sistemática deben considerarse con cautela ya que incluyó 
un pequeño número de estudios con intervenciones y diseños variados. 
Además, delimitar la búsqueda a la lengua inglesa, siendo las artes 
marciales asiáticas, puede que haya dejado fuera un gran número de 
artículos publicados en idiomas como coreano, japones, etc. Por lo tanto, 
la generalización de nuestros hallazgos es limitada. 
 
CONCLUSIONES 
 

Existe muy poca investigación sobre la práctica de las artes 
marciales por las personas con discapacidad. Ni los deportes 
paraolímpicos prestan atención a las artes marciales, ni en los deportes de 
contacto participan personas con discapacidad. No obstante, con el paso 
de los años y, a medida que se incrementa la popularidad de los Juegos 
Paralímpicos y de las artes marciales, se ve cómo crece el número de 
publicaciones científicas en esta temática. Con lo que una primera 
conclusión es el incremento paulatino y constante de la investigación 
empírica en este campo.  

De hecho, aunque las personas con discapacidad pueden tener ciertas 
limitaciones, como la visión, la audición, el habla o la movilidad, esta 
revisión constata que disciplinas como el judo, el taekwondo o el karate 
están abiertas a todos los grupos de edad y de género. Además, siempre y 
cuando su práctica se modifique y se adapte a las características de los 
atletas, ésta puede beneficiar, tanto a nivel personal como social, a todas 
las personas independientemente de su discapacidad. Esta realidad genera 
una segunda conclusión: el creciente interés científico detectado en la 
investigación de las artes marciales y las personas con discapacidad 
deviene de los beneficios que la propia actividad física genera, sobre todo 
en las personas con discapacidad intelectual. La preocupación por su 
práctica lleva al desarrollo de intervenciones y programas de instrucción 
y entrenamiento generándose un interés científico. 

No obstante, se necesita más investigación en este campo para 
determinar el porqué de la poca participación, qué tipo de barreras 
encuentran estas personas, si son innatas a ellos, a su personalidad, del 
contexto o de la posibilidad de adaptar las diferentes disciplinas de artes 
marciales a sus características. Además, tanto para desarrollar programas 
de intervención e instrucción específicos que satisfagan sus necesidades 
como para garantizar competiciones en igualdad de condiciones, será 
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necesario conocer las limitaciones que pueden aparecer entre los 
diferentes colectivos de discapacidad (física, sensorial e intelectual) y 
dentro de cada uno de los colectivos, por ejemplo, en función del grado 
de discapacidad. Toda esta futura investigación será importante para 
alentar a las personas con discapacidad en la práctica de las artes 
marciales. Huelga decir que las investigadoras de este estudio consideran 
fundamental la formación previa de entrenadores para instruir a personas 
con discapacidad en estas disciplinas.  

El hecho de limitar la búsqueda a estudios en lengua inglesa y a 
cuatro bases de datos ha podido dejar fuera un número considerable de 
estudios. Pese a ello, esta búsqueda bibliográfica sobre la práctica de las 
artes marciales por personas con discapacidad deja en evidencia que su 
interés científico crece en dos direcciones. Por un lado, de cara a 
determinar los beneficios individuales y sociales de su práctica y, por 
otro, de cara a diseñar programas de intervención e instrucción 
específicos que satisfagan las necesidades de estas personas y con ello se 
motiven e impliquen en su práctica. Así pues, toda la investigación que 
se recoge en esta revisión tiene como objetivo mejorar, desde la práctica 
de las artes marciales, la calidad de vida de las personas con 
discapacidad, presentando las artes marciales como una herramienta 
eficaz para fomentar la consecución de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (UNESCO, 2017). 
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